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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 26 de agosto de 1933 

Grupo de trabajo del reajuste 
estructural y la política 
comercial 

MINUTA DE LOS DEBATES SOBRE LAS COMUNICACIONES 
DE LOS PAÍSES RESPECTO DE SUS EXPERIENCIAS 

EN MATERIA DE REAJUSTE ESTRUCTURAL 

Austria 
(Spec(82)6/Add.l3) 

1. El representante de Austria dijo que la respuesta, relativamente 
corta, de su delegación reflejaba el grado limitado en que su Gobierno 
intervenía en el proceso de reajuste. Hizo referencia a los anexos esta
dísticos, en los que se destacaban claramente los cambios acaecidos en la 
economía austríaca. Por ejemplo, la disminución del valor añadido y del 
empleo en las industrias textil y del vestido mostraba la fuerte compe
tencia internacional en ese sector. 

2. Un miembro pidió información sobre las medidas oficiales en apoyo de 
las regiones pobres de montaña y la forma en que esas medidas tendían a 
conseguir el prograso económico de dichas regiones. 

3. El representante de Austria contestó diciendo que los objetivos 
básicos de la agricultura austríaca y las principales líneas de actuación 
venían establecidos en la Ley agrícola de 1976. Algunos de esos objetivos 
eran los siguientes: 

mejorar los ingresos de la población agrícola para mantener la 
población de la áreas rurales y los atractivos de éstas en tanto 
que zonas de recreo; 

suministrar a la población productos alimenticios de alta 
calidad; 

conseguir que la población agrícola participe del progreso 
económico y social general; 

- ayudar a la agricultura a adaptarse a los cambios de la economía 
nacional. 

En la Ley agrícola se decía expresamente que en la consecución de esos 
objetivos se tendrían particularmente en cuenta las necesidades de la 
agricultura en las zonas de montaña. 
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4. Dentro del marco de los objetivos mencionados, la aplicación de una 
política moderna para los agricultores de montaña constituía también un 
elemento central de la política agrícola austríaca, debido a la gran 
importancia de las zonas de montaña dentro de la economía nacional. El 
orador añadió que a este respecto eran significativos los datos siguientes: 

en las zonas de montaña vivía aproximadamente el 30 por ciento de 
la población total y más del 50 por ciento de la población activa 
total dedicada a la agricultura y silvicultura; 

aproximadamente unas 125.000 granjas de montaña (más de un tercio 
del total de explotaciones agrícolas) representaban aproximada
mente el 50 por ciento de la superficie dedicada a la agricul
tura, el 60 por ciento de la superficie boscosa y el 60 por 
ciento de la cabana nacional. Las granjas de montaña generaban 
alrededor del 30 por ciento del producto agropecuario bruto 
(comprendida la silvicultura). Alrededor de dos tercios de la 
actividad turística en Austria correspondía a las zonas de 
montaña. 

5. La política destinada a las zonas de montaña estaba encaminada a 
sostener las actividades en esas regiones mediante medidas apropiadas, con 
objeto de que su economía pudiera desarrollarse y progresar en el futuro. 
Al mismo tiempo, las regiones alpinas debían mantenerse lo más cerca 
posible de su estado natural. De este modo debían garantizarse los inte
reses básicos de la población. Según las autoridades austríacas, ello 
requería en particular lo siguiente: 

el mantenimiento de la densidad demográfica y una utilización de 
la tierra adaptada a las condiciones regionales; 

asegurar en todo lo posible y de forma permanente los ingresos y 
la existencia de las familias agrícolas de montaña; 

mejoramiento acelerado de las infraestructuras económicas y 
sociales. 

6. Con objeto de realizar esos objetivos se concedía una serie de ayudas 
a las inversiones, en forma de tipos reducidos de interés y subvenciones 
para fomentar la agricultura de montaña. Esas ayudas se concedían para una 
gran variedad de medidas, como las siguientes: 

mejora de las condiciones de producción y de la infraestructura 
(construcción de carreteras rurales, electrificación, instalación 
de líneas telefónicas, abastecimiento de agua potable, mejora de 
la disposición de las granjas); 

modernización y racionalización de las explotaciones (mejora de 
los edificios, instalaciones técnicas y equipo); 
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mejora de la productividad agrícola y ganadera; 

desarrollo del empleo no agrícola (por ejemplo, creación en las 
granjas de alojamientos para turistas). 

7. El orador prosiguió diciendo que los ingresos ajenos a la agricultura 
eran muy importantes para la economía de los agricultores austríacos. Más 
del 57 por ciento de los agricultores y sus mujeres dedicaban más de la 
mitad del tiempo de trabajo a una actividad no agrícola. Así, la mayoría 
de los agricultores, según las estadísticas de los ingresos netos del 
sector, estaban más estrechamente relacionados con la economía general que 
con la economía agropecuaria. Los ingresos no agrícolas eran una fuente 
importante de estabilidad financiera para las empresas agrícolas durante 
los períodos de reducción de los ingresos netos procedentes de la actividad 
agropecuaria. Por otra parte, una fase bajista del ciclo económico podía 
reducir fuertemente los ingresos no agrícolas, creando una mayor inesta
bilidad. 

8. Se consideraba poco probable en Austria que las políticas de precios, 
mercado, estructura e inversiones permitiesen la existencia de un número 
suficiente de explotaciones para mantener la necesaria densidad demográfica 
en las zonas de montaña. Las condiciones desfavorables de la producción en 
esas regiones hacían más costosa la agricultura y limitaban la superficie 
de tierra que se podía cultivar eficientemente por unidad de trabajo. Por 
consiguiente, el Gobierno Federal había introducido en 1971 un programa de 
pagos directos (Bergbauernzuschuss). Este sistema de transferencia de 
ingresos correspondía también al reconocimiento de la utilidad de los 
agricultores de montaña para el interés general. En 1981 se asignaron 
pagos directos por valor de 327,5 millones de chelines austríacos a aproxi
madamente 57.000 granjas de montaña. En el marco del "Programa especial 
para la agricultura de montaña" el Gobierno Federal había aportado unos 272 
millones de chelines austríacos, de los cuales 252 millones se habían 
destinado a la construcción de carreteras rurales. 

9. El mismo miembro preguntó también si el Gobierno o las industrias de 
Austria habían emprendido programas especiales para facilitar la expansión 
de ciertos sectores o industrias y cuál era la proporción de autosufi
ciencia en diferentes productos agropecuarios. El representante de 
Austria dijo que el mandato del Grupo de trabajo abarcaba las políticas 
oficiales y no los programas de la industria. En cuanto a los datos sobre 
los productos agropecuarios, se remitió a las estadísticas facilitadas por 
la delegación de Austria en el anexo al presente informe. 

10. Otro miembro preguntó si en el sector agropecuario Austria podía 
enumerar las medidas concretas de apoyo y protección, indicar su impor
tancia y justificación y dar una breve evaluación de su eficacia, en 
relación con el coste, en cuanto a la consecución de sus objetivos y del 
reajuste. En su respuesta, el representante de Austria se remitió a las 
siguientes notificaciones: DPC/lNV/1/Add.11 (productos lácteos), 
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IMC/INV/16 (carne), L/5104/Add.17 (subvenciones), L/4910, L/5111 (licen
cias), L/5265 (NTM) y al Protocolo de Adhesión de Austria al GATT. Dijo 
además que no había cálculos de la eficacia de las medidas mencionadas, en 
relación con el coste, en cuanto a la consecución de sus objetivos y del 
reajuste. No era posible hacer una cuantificación exacta, ni tan sólo 
aproximada, de esas medidas. 

11. El mismo miembro pidió también una breve evaluación de la importancia 
del sector agropecuario en el conjunto de la economía de Austria, expresada 
en otros términos que la proporción del PIB o del empleo. El representante 
de Austria se remitió a la parte relativa a la política general del docu
mento AG/D0C/2/AUT/1, presentado por su Gobierno. 

12. El mismo miembro estaba también interesado en recibir información 
sobre los indicadores fundamentales del cambio y el reajuste en el sector 
agropecuario. En su respuesta el representante de Austria dijo que el 
empleo en el sector agropecuario, expresado en proporción del empleo total, 
era del 30,7 por ciento en 1950, del 22,5 por ciento en 1960, del 14,5 por 
ciento en 1970, del 12,6 por ciento en 1972, del 11,4 por ciento en 1974, 
del 10,6 por ciento en 1976, del 9,5 por ciento en 1978, del 9 por ciento 
en 1980 y del 8,8 por ciento en 1981. Añadió que el producto por unidad, 
es decir, la productividad del trabajo, el valor neto añadido por empleado 
en el sector agropecuario y de la silvicultura era de 107,0 en 1972, de 
117,2 en 1973, de 124,3 en 1974, de 134,2 en 1975, de 142,6 en 1976, de 
145,9 en 1977, de 161,9 en 1978, de 173,5 en 1979, y se estimaba en 184,9 
en 1980 y en 180,6 en 1981. En cuanto a la cantidad exportada, expresada 
en proporción del mercado, el representante de Austria se remitió a las 
estadísticas facilitadas en el anexo al presente informe. Añadió que las 
importaciones representaban el 29,1 por ciento del PNB y las exportaciones 
el 23,3 por ciento (PNB de Austria = 1.143 millones de chelines austríacos; 
importaciones = 332.550 millones de chelines; exportaciones = 266.860 
millones de chelines). 

13. Un miembro hizo observar que los datos facilitados sobre la producción 
nacional no tenían especial interés para el Grupo de trabajo. Sólo si se 
suministraban las estadísticas comerciales correspondientes podía aceptar 
el aserto de que los cambios en los sectores textil y agropecuario se 
debían a las importaciones. Estuvo de acuerdo en que las políticas nacio
nales caían fuera de los objetivos y de la competencia del Grupo de 
trabajo. 



Producción nacional en porcentaje del consumo total de ciertos productos agropecuarios importantes 

Productos 

Productos vegetales: 
Trigo 
Centeno 
Cebada 
Avena 
Maíz 

Total, cereales 

Patatas 
Azúcar 
Legumbres y hortalizas 
Frutas 
Vino 
Aceites vegetales 

Productos animales: 
Carne de bovino mayor 
Carne de ternera 
Carne de cerdo 
Carne de aves de corral 

Total, carne 

Grasas animales 
Leche líquida entera 
Queso 
Mantequilla 
Huevos 

0 1972/73 a 
1975/76 

104 
104 
95 
96 
94 
98 

99 
116 
86 
68 
87 
4 

107 
87 
94 
80 
95 

102 
101 
169 
105 
80 

0 1976/77 a 
1979/80 

111 
103 
102 
95 
98 
102 

98 
114 
84 
68 
105 
3 

110 
74 
100 
85 
99 

110 
100 
174 
104 
82 

1976/77 

107 
106 
101 
89 
95 
101 

99 
118 
80 
70 
105 
3 

106 
75 
101 
83 
98 

111 
101 
162 
112 
78 

< 

1977/78 

109 
96 
103 
94 
105 
101 

95 
134 
86 
64 
98 
3 

104 
69 
97 
84 
96 

110 
100 
182 
105 
81 

1978/79 

124 
115 
107 
98 
92 
106 

98 
96 
85 
68 
113 
3 

112 
78 
101 
84 
100 

110 
100 
174 
98 
84 

1979/80 

102 
94 
95 
97 
99 
98 

98 
107 
83 
69 
102 
3 

116 
7J 

101 
87 
102 

110 
100 
177 
102 
84 

1980/81 

150 
130 
100 
99 
97 
110 

99 
117 
88 
71 
100 
4 

112 
83 
93 
87 
97 

103 
101 
178 
101 
85 



Exportaciones en porcentaje del volumen del mercado de ciertos productos agropecuarios importantes 

Bovinos para el matadero, 

incluida la carne y 

productos cárnicos 

Mantequilla 

Queso 

Leche entera en polvo 

Madera (blanda) 

Volumen del 

mercado 

(toneladas) 

1977 

559.300 

39.179 

64.054 

22.803 

5.841.283 

Expor

tacio

nes 

7,2 

6,5 

48,2 

131,8 

63,8 

• 

Volumen del 

mercado 

(toneladas) 

1978 

562.900 

38.100 

71.300 

23.977 

5.526.235 

Expor

tacio

nes 

^,3 

5,0 

45,0 

79,2 

67,3 

Volumen del 

mercado 

(toneladas) 

1979 

616.900 

36.729 

72.362 

18.455 

6.108.000 

Expor

tacio

nes 

16,3 

3,5 

52,8 

81,6 

69,2 

j Volumen del 

mercado 

(toneladas) 

1980 

610.500 

39.629 

73.620 

15.925 

6.300.966 

Expor

tacio

nes 

7,9 

6,3 

55,6 

66,5 

67,4 

Volumen del 

mercado 

(toneladas) 

Expor

tacio

nes 
1981 

594.300 

38.141 

77.200 

19.022 

6.063.800 

6,4 

6,5 

56,5 

69,8 

62,8 
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